
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las l̂ yes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
ÍÚÍS político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
ftirtH 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
a.-o. - Q . - Q . - o . -o., Q . o,—o. o o o o o o o tV'a— 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

i u u u i L / L i i win 

E L P R E S I D E N T E D E L GOBIER
NO D E L A R E P U B L I C A E S P A 
ÑOLA. 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: 
" Q U E L A S C O R T E S CONSTITU
YENTES, en funciones de Sobera
nía Naciorfal, han aprobado el acta 
acusatoria contra D . Alfonso de 
Borbón^Habsburgo-Lorena, dictan
do sentencia condenatoria, en uso 
de su soberanía, en la forma si
guiente: 

«Las Cortes Constituyentes decla
ran culpable de alta traición, como 
fórmula jurídica que resume todos 
los delitos del acta acusatoria, al 
que fué rey de España, quien, ejer
citando los altos poderes de su ma
gistratura contra la Constitución del 
Estado, ha cometido la más criminal 
violación del orden jurídico de su 
país, y, en su consecuencia, el Tr i 
bunal soberano de la Nación declara 
solemnemente fuera de la Ley a con 
Alfonso de Borbón y Habsburgo-
Lorena. Privado de la paz jurídica, 
cualquier ciudadano español podrá 
aprehender su persona si penetrase 
en territorio nacional. 

Don Alfonso de Borbón será de
gradado de todas sus dignidades, 
derechos y títulos, que no podrá os
tentar legalmente ni dentro ni fuera 
de España, de los cuales el pueblo 
español, por boca de sus represen
tantes elegidos para votar las nuevas 
normas del Estado español, le decla
ra decaído, sin que pueda reivindi
carlos jamás ni para él ni para sus 
sucesores. 

De todos los bienes, derechos y 
acciones de su propiedad que se en
cuentren en el territorio nacional se 
incautará, en su beneficio, el Estado, 
que dispondrá el uso conveniente 
que deba darles. 

Esta sentencia, que aprueban las 
Cortes Soberanas Constituyentes, 
después de publicada por el Gobier
no de la República, será impresa y 
fijada en todos los Ayuntamientos 
de España, y comunicada a los re
presentantes diplomáticos de todos 
los países, así como a la Sociedad 
de las Nación ss.» 

En ejecución de esta sentencia, el 
Gobierno dictará las ordenes condu
centes a su más exacto cumplimien

to, al que coadyuvarán todos los 
ciudadanos, Tribunales y Autori
dades. 

Madrid, veintiséis de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

(Núm. 90) (Gaceta del 28) 
•—-*m—*——i • — 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

No habiendo verificado el nombra
miento de Interventor de fondos mu
nicipales de Granada, la Corpora
ción en el plazo señalado en el con
curso anunciado en 9 de agosto úl
timo, 

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que le conceden las dis
posiciones 9 y 13 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acor
dado designar a don Rafael Valver-
de Cubero, Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Granada, ha
biendo tenido en cuenta al efectuar 
la designación la lista de preferencia 
formada por la mencionada Corpo
ración, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el concurso 
y tomaron posesión de la Interven
ción para la que fueron elegidos y 
de aquellos otros que no pertenecen 
al Cuerpo de Interventores. 

Madrid, 23 de noviembre de 1931. 
C A S A R E S QU1ROGA 

Señor Director general de Adminis
tración. 
(Núm. 88) (Gaceta del 25) 

Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
MINISTRACION 

En virtud del concurso anunciado 
en la Gaceta de 9 de agosto último, 
han sido nombrados Interventores 
de fondos por las Corporaciones que 
abajo se citan, los señores que a 
continuación se expresan; advirtién
dose que la publicación que se hace 
de estos nombramientos no los con
validará si estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposición regla
mentaria. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
E l Director general, González Ló
pez. 

Relación que se cita: 
D.José Porta Peralta, San Feliú 

de Guixols (Gerona). 
D . Juan Molina Mánez, Cullera 

(Valencia). 
D . Santiago Navacerrada Peñas, 

Villanueva del Arzobispo (Jaén). 
D . Gregorio Aramburu Oruezábal 

Orduña (Vizcaya). 
D . Gregorio Aramburu Oruezábal 

Zalla (Vizcaya). 
D . Victoriano Martínez González, 

Lejona (Vizcaya). 
(Núm. 89) (Gaceta del 27) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

SECCION D E FOMENTO. —NEGOCIADO 1.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
encuentran de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados, 
la ejecución de las obras de firme 
especial con hormigón mosaico en 
la travesía de Colmenar de Oreja. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 26.271,91 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju
lio de 1924, el día 22 de diciembre 
próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
1.314 pesetas, en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro ; 

vincial, a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga

rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día anterior a la celebración 
de la subasta, durante las horas de 
diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante «1 mismo plazo, 
de diez a una, admitiéndose propo
siciones en las Oficinas Centrales y 
en la Dirección de los Estableci
mientos de Beneficencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don... , que habita en..., calle 

de..., número. . . , enterado del anun
cio publicado con fecha,,.., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

(E —868) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R L A 
E l Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado, en sesión de 14 de septiembre 
último, anunciar subasta pública pa
ra contratar el suministro de paños 
y forros con destino a la confección 
de 40 capotes y 70 uniformes nece
sarios al personal subalterno de ofi
cinas centrales y distintas dependen
cias municipales, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por importe total de pese
tas 9.880,60. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos hastanteado por alguno de 
los señores Letrados consistoriales, 
consignarán previamentecomo fianza 
provisional, la cantidad de 493,03 
pesetas en la Caja general de Depó-

http://-Q.-Q.-o


sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de pesetas 
9 K S , 0 6 , que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 5 
de enero de 1932, a las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Vi l l a , 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán, durante el 
plazo de media hora, ante la mesa a 
estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a dos, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al vigente presupuesto de gastos, 
del Interior. 

Anunciada esta subasta durante 
el plazo de die» días y en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, no 
se formuló contra la misma recla
mación alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la clase 6. A , 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: proposición para 
optar a la subasta de suministro de 
forros y paños con destino a la con
fección de capotes y uniformes para 
el personal subalterno de oficinas 
centrales y distintas dependencias 
municipales. 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación, para contratar el 
suministro de paños y forros con 
destino a la confección de 40 capo
tes y 70 uniformes para el personal 
subalterno de oficinas centrales y 
distintas dependencias municipales, 
anunciada en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, del día ... de confor
me en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo di
cho suministro, con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con 
la baja de ... tanto por 100, en letra, 
en los precios tipos). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 

Eor jornada legal de trabajo y por 
oras extraordinarias no sean infe

riores a los tipos fijados por la [unta 
creada por Real orden de 26 de 
marzo de 1929. 

Madrid, ...de ... de 19 .. 
(Firma del proponente) 

(E.—874) 
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CONSULTORIO M E D I C O 
PACIFICO, 9 3 

Especialidades :-: Consulta diaria 
muy económica 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
• PUBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las trece horas del día 10 de 

diciembre próximo se admitirán en 
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
ínsula, 'a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme especial de los 
kilómetros 1 al 6 de la carretera de 
Chinchón a Ciempozuelos, cuyo pre
supuesto asciende a 115.230,00 pe
setas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de ocho meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional 
de 3 .456,00 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 15 de diciembre a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6. A (3,60 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este 
requisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
{Gaceta del.7), y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores.* 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
E l Director general, José Salmerón 
García. 

CONDICIONES particulares y eco
nómicas que, además de las facul
tativas correspondientes y de las 
generales aprobadas por Real de
creto de 13 de marzo de 1903, por 
Real orden de 8 de julio de 1902 y 
por Real decreto de 16 de mayo 
de 1925, han de regir en la contra
ta de las obras de reparación de 
explanación y firme especial de los 
kilómetros 1 al 6 de la carretera 
de Chinchón a Ciempozuelos, pro
vincia de Madrid. 
1 .* E l rematante quedará obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la Ley de Contabi
lidad vigente, a otorgar la corres
pondiente escritura ante Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial ae Madrid, dentro del tér
mino de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación en la Ga
ceta de Madrid de la adjudicación 
definitiva y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia donde radique la 
obra, así como el resguardo del de
pósito definitivo, consignado como 

fianza a disposición del Iltmo. señor 
Director general de Obras Públicas, 
en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o efectos de 
la Deuda Pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, con
sistente en el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, si La 
adjudicación fuere por la cantidad que 

. haya servido de tipo a la subasta o 
con una baja que no exceda del cin
co (5) por ciento (100) de dicha can
tidad. Si la baja excede del cinco (5) 
por ciento (100 )del tipo de subasta, 
la fianza consistirá en el importe de 
dicho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

2. a Cuando el contratista haya 
ejecutado obra por valor del veinti
cinco por ciento del presupuesto, le 
será devuelto el exceso de la fianza 
prestada sobre el tipo del cinco por 
ciento. 

3. a E l resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago to
tal de la contribución de subsidio in
dustrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales. 

4. a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, a contar desde la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en 
el plazo de ocho meses a contar del 
comienzo de las obras. 

5. a A l contratista se le abonará 
en el año 1931 la obra correspon
diente a 11.523 pesetas, y en el año 
1932 la correspondiente a las pese
tas 103.707 restantes. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales, deberá con
traerse a tramos de carretera com
pletamente terminados, con sujeción 
a las instrucciones que dicte la Tefa-
tura de Obras Públicas. 

Si llegase el término de estos pla
zos parciales o del plazo único para 
la ejecución total de la obra sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requerirá por escri
to, fijando uno nuevo de dos meses 
para que la realice, y si trascurri
da la prórroga no se ejecutase la 
obra correspondiente, será rescindi
do el contrato con pérdida de la fian
za, sin que se admita al contratista 
reclamación alguna ni se reconozca 
otro derecho que el abono de la canti
dad de obra ejecutada, con arreglo a 
las condiciones facultativas y el re
cibo de los materiales acopiados que 
siendo necesarios para la obra, estén 
al pie de ella, así como los medios 
auxiliares que puedan ser de utilidad 
para la continuación de la misma, 
que se abonarán por la Administra
ción al precio en que contradictoria 
y oportunamente hubieran sido tasa
dos, con el descuento del 10 por 100 
por cada año de empleo y siempre 
que su estado de conservación sea 
perfecto. 

6. a Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspección y de l i 
quidación serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las cer
tificaciones mensuales o de la liqui
dación, con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de septiem
bre de 1926, y aclarado por Real or
den de 9 de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero una vez hecho el 
descuento a que se refiere la condi
ción siguiente: su abono se hará en 

metálico en la Tesorería de Hacien
da de la provincia donde radican las 
obras, con cargo al Capítulo y ar-
tículo correspondientes del Presu-
puesto vigente y a los de los presu
puestos sucesivos. Podrá, sin em-
bargo, sustituirse el abono en meta-
lico, en todo o en parte, por el de tí
tulos del empréstito o Deuda que se 
emita para Las atenciones del Presu
puesto extraordinario, según se ex
presa en la proposición. En este ca
so no será aplicable lo dispuesto en 
las condiciones 8L* y 9 . A sobre abono 
de mayor cantidad de obra ejecuta
da que la correspondiente a cada 
plazo o al total. 

8. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo 
no tendrá derecho a que se le abone 
en un plazo parcial mayor suma que 
la que corresponda a la valoración 
de cbntrata de las obras a ejecutar 
en dicho plazo parcial, de la que se 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la subasta, 
y el descuento a que se refiere la 
condición 6. A . Por lo tanto, los dere
chos que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales, concede al 
contratista no'se aplicarán partiendo 
como base de las fechas de las cer
tificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. a Si en algún plazo parcial ex
cedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el Presu
puesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerseaque
llas para las subastas últimamente 
hechas, por orden de antigüedad, las 
cuales serán de abono en el siguien
te ejercicio, sin derecho a devengar 
intereses de demora por esta causa. 

10. En cumplimiento del artículo 
5.° de la ley de 19 de marzo de 1912, 
se hace constar la existencia del cré
dito indispensable para esta obliga
ción según certificación expedida en 
17 de octubre de 1931 por la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio. 

11. Regirán para esta contrata 
los preceptos a que se refiere la ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
la protección debida a la industria 
nacional, los Reales decretos de 20 
de junio y 12 de julio de 1902, elReal 
decreto ley de5 de marzo 1929 y Real 
orden de 7 del mismo mes y año, re
ferentes al contrato de trabajo con 
los obreros, y lo legislado sobre el 
retiro obrero V accidentes del traba
jo, y las demás diposiciones dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten, que 
sean aplicables acerca del régimen 
de trabajo. 

12. A) Los licitadores están obli
gados a declararen las proposiciones 
que presenten, las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales por los obreros de 
cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, siendo desde luego de
sechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la. sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, fi
jados por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arre
glo al Decreto ley de 2 6 de noviem
bre de 1926, sobre organización cor
porativa nacional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y 



trabajadores de los correspondien- i 
tes oficios o profesiones. 

B) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi
cas que hubiesen realizado la adjudi
cación de las obras o servicios, antes 
del comienzo de éstos el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1920, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros" designen. Un ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signata
rios y el otro será el que se presente 
a las entidades públicas adjudicantes 
de las obras, las cuales remitirán co
pia del mismo al Ministerio de Tra
bajo y Previsión, dentro de los cinco 
días siguientes y archivarán el origi
nal, del que expedirán gratuitamente 
y en papel común, las certificaciones 
que en cualquier tiempo les fueren 
solicitadas por los interesados o por 
los órganos de la Administración pú
blica. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee, una cartilla en que 
consten la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicios que estos pres
ten u oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que se re
fiere el apartado anterior. En dicha 
cartilla se consignarán todas las l i 
quidaciones de salarios que se hagan 
al obrero, con separación de las re
muneraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiese traba
jado. 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
El Director general, losé Salmerón. 

Modelo de proposición 
D. ... vecino de ... provincia de ... 

según cédula personal número ... 
con domicilio e n ... provincia 
de ... calle de ... número ... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid con fecha ... de ... último, 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de 

, provincia de . . . 
. . . . , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (1) 

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lo que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añade alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden de 
26 de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.-86T>) 

Hasta las trece horas del día 10 de 
diciembre, se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las jefaturas de 
Obras públicas de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de reparación de • explanación 
y firme con riego profundo de betún 
asfáltico de los kilómetros 24 a 
25,500 de la carretera de Las Rozas 
a E l Escorial, cuyo presupuesto as
ciende a 215.237,50 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de 
catorce meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras y siendo la 
fianza provisional de 7.356 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, 
situada en rel Ministerio de Fomento, 
el día 15 de diciembre, a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6. a (3,60 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre-
creto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y disposi
ciones posteriores. 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
E l Director general, losé Salmerón 
García. 
CONDICIONES particulares y eco

nómicas que, además de las facul
tativas correspondientes y de las 
generales aprobadas por Real de
creto de 13 de marzo de 1903, por 
Real orden de 8 de julio de 1902 y 
por Real decreto de 16 de mayo de 
1925, han de regir en la contrata 
de las obras de reparación de ex
planación y firme con riego pro
fundo de betún asfáltico de los ki 
lómetros 24 al 25,500 de la carre
tera de Las Rozas a E l Escorial, 
provincia de Madrid. 
1.a E l rematante quedará obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la Ley de Contabi
lidad vigente, a otorgar la corres
pondiente escritura ante Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago 
de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
ile Madrid y en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia donde radique la 
obra, así como del resguardó del de
pósito definitivo, consignado como 
fianza a disposición del llustrísimo 
señor Director general de Obras pú
blicas, en Madrid, en la Caja gene
ral de depósitos, en metálico o efec
tos de la Deuda pública, al tipo asig

nado por las disposiciones vigentes, 
consistente en el cinco por ciento 
del importe del presupuesto de con
trata, si la adjudicación fuere por la 
cantidad que haya servido de tipo a 
la subasta, o con una baja que no 
exceda del cinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad. Si la baja excede 
del cinco (5) por ciento (100) del tipo 
de subasta, la lianza consistirá en el 
importe de dicho cinco por ciento, 
aumentado en la tercera parte de la 
diferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

2. a Cuando el contratista haya 
ejecutado obra por valor del veinti
cinco por ciento del presupuesto, 
le será devuelto el exceso de la fian
za prestada sobre el tipo del cinco 
por ciento. 

3. a E l resto de la fianza no será 
devuelto al constratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago to
tal de la contribución del subsidio in
dustrial}' de los daños y perjuicios, 
si los hubiere, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego 
de condiciones generales. 

4. H Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, a contar desde la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en 
el plazo de catorce meses, a contar 
del comienzo de las obras. 

5. a A l contratista se le abonará 
en el año 1931 la obra correspon
diente a 24.523,75 pesetas, y durante 
el año 1932, la correspondiente a 
las 220.713,75 pesetas restantes. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
i ios plazos parciales, deberá con

traerse a tramos de carretera com
pletamente terminados, con sujeción 
a las instrucciones que dicte la Jefa
tura de Obras públicas. 

Si llegase el término de estos pía* 
zos parciales o del plazo único, para 
la ejecución total de la obra, sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requirirá por escrito 
fijando uno nuevo de dos meses, pa
ra que la realice y si transcurrida la 
prórroga no se ejecutase la obra co
rrespondiente, será rescindido el 
contrato, con pérdida de la fianza, 
sin que se le admita al contratista 
reclamación alguna ni se reconozca 
otro derecho que el abono de la can
tidad de obra ejecutada, con arreglo 
a las condiciones facultativas y el 
recibo de los materiales acopiados, 
que, siendo necesarios para la obra 
estén al pie de ella, así como los me
dios auxiliares que puedan ser de 
utilidad para la continuación de la 
misma, que se abonarán por la A d 
ministración al precio en que con
tradictoria y oportunamente hubie
re sido tasados, con el descuento del 
diez por ciento por cada año de em
pleo y siempre que su estado de 
conservación sea perfecto. 

6. a Los gastos de comprobación 
del replanteo de inspección y de l i 
quidación, serán de cuenta del con
tratista v se descontarán de las cer
tificaciones mensuales o de la liqui
dación, con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de septiem
bre de 1926 y aclarado por Real or
den de 9 de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente 
al contratista, el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, una vez hecho el 
descuento a que se refiere la condi
ción siguiente: su abono se hará en 
metálico en la Tesorería de Hacien
da de la provincia,.donde radican 
las obras, con cargo al capítulo y ar
tículo correspondientes del Presu

puesto-vigente y a los de los Presu
puestos sucesivos. Podrá sin embar
go, sustituirse el abono en metálico, 
en todo o en parte, por el de títulos 
de empretisto o deuda que se emita 
para las atenciones del Presupuesto 
extraordinario, según se exprese en 
la proposición. En este caso, no será 
aplicable lo dispuesto en las condi
ciones 8." y 9. a, sobre abono de ma
yor cantidad de obra ejecutada que 
la correspondiente a cada plazo o al 
total. 

8 / E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria, para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho a que se le abone 
en un plazo parcial, mayor suma que 
la que corresponda a fa valoración 
de contrata, de las obras a ejecutar 
en dicho plazo parcial, de la que se 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la subasta 
y el descuento a que se refiere la 
condición 6. a. Por lo tanto, los dere
chos que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales, concede al 
contratista, no se aplicarán partien
do como base de la fecha de las cer
tificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. a Si en algún plazo parcial, ex
cedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de 
la cifra total, consignada en el Pre
supuesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse 
aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüe
dad, las cuales serán de abono en el 
siguiente ejercicio, sin derecho a 
devengar intereses de demora por 
esta causa. 

10. En cumplimiento del artícu
lo 5.° de la Ley de 19 de marzo de 
1912, se hace constar la existencia 
del crédito indispensable para esta 
obligación, según certificación expe
dida en 17 de octubre de 1931, por 
la ordenación de Pagos, por obliga
ciones de este Ministerio. 

11. Regirán para esta contrata, 
los preceptos a que se refiere la Ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
protección debida a la industria na
cional, los Reales decretos de 20 de 
junio y 12 de julio de 1902, el Real 
decreto-Ley de 5 de marzo de 1929 
y Real orden de 7 del mismo mes y 
año, referentes al contrato de traba
jo con los obreros y lo legislado so
bre el retiro obrero y accidentes del 
trabajo y las demás disposiciones 
dictadas o que en lo sucesivo se dic
ten, que sean aplicables acerca del 
régimen del trabajo. 

12. A) L o s licitadores están 
obligados a declarar en las proposi
ciones que se presenten las remune
raciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utili
cen, dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría de los que hayan de ser emplea
dos en las obras o servicios, siendo 
desde luego desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas, sean inferiores a los tipos 
que la sazón rijan en las zonas o lo
calidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de noviembre de 1926, sobre Or
ganización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

B) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi-



cas que hubiesen realizado la adju
dicación de las obras o servicios, an
tes del comienzo de éstas, el contra
to de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código del Trabajo de 
23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de los jorna
les. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signa
tarios y el otro será el que se pre
sente a las entidades públicas adju
dicantes de las obras, las cuales re
mitirán copia del mismo al Ministe
rio del Trabajo y Previsión, dentro 
de los cinco días siguientes, y archi
varán el original, del que expedirán 
gratuitamente y en papel común las 
certificaciones que en cualquier 
tiempo les fueren solicitadas por los 
interesados o por los órganos de la 
Administración pública. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee una cartilla en que 
conste la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos pres
ten u oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que refiere 
el apartado anterior. En dicha carti
lla se consignarán todas las liquida
ciones de salarios que se hagan' al 
obrero, con separación de las remu
neraciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiese traba
jado. 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
E l Director general, José Salmerón. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia de 

según cédula personal número 
con domicilio en provincia de 
calle de número enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid con fecha de ... últi
mo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subastas de las 
obras de 

provincia de..., se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (1) 

(1) Aquí la .proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, iisa 
y llanamente, el tipo fijado; per<~» ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada npr Real orden de 26 
de marzo de 1929: 

(Fecha y firma del proponente), 
(E. -864) 

Hasta las trece horas tfel día 10 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fo

mento y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, a, 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme especial de los kilómetros 1 
á 7 de la carretera de Perales de Ta-
juña a Albarés, cuyo presupuesto 
asciende a 136.413,56 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de ocho meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de cuatro 
mil noventa y dos pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 15 de diciembee a las diez ho
ras. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, en los días y horas hábiles j 
de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6. a (3,60 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga-
das¡al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
E l Director general, José Salmerón 
García. 
CONDICIONES particulares y eco

nómicas, que, además de las fa
cultativas correspondientes y de 
las generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903, 
por Real orden de 8 de julio de 
1902 y por Real decreto de 16 de 
mayo de 1925, han de regir en la 
contrata de las obras de repara
ción de explanación y firme espe
cial de los kilómetros 1 al 7 de la 
carretera de Perales de Tajuña a 
Albarés, provincia de Madrid. 
1.a E l rematante quedará obligan

do, bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la Ley de Contabi
lidad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura ante Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de la adjudicación definiti
va, y previa presentación de los do
cumentos que acrediten el pago de 
los derechos de inserción del anun
cio de subasta en la Gaceta de Ma
drid y en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia donde radique la obra, así 
como del resguardo del depósito de
finitivo, consignado como fianza a 
disposición del limo. Sr. Director 
general de Obras públicas, en Ma
drid, en la Caja general de Depósi
tos, en metálico o efectos de la Deu
da pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, consistente 
en el cinco por ciento del importe 
del presupuesto de contrata, si la ad
judicación fuere por la calntidad que 
haya servido de tipo a la subasta, o 

con una baja que no exceda del cin
co (5) por ciento (100) de dicha can
tidad. Si la baja excede del cinco (5) 
por ciento (100) del tipo de subasta, 
la fianza consistirá en el importe de 
dicho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

2. a Cuando el contratista haya 
ejecutado obra por valor del veinti
cinco por ciento del presupuesto, le 
será devuelto el exceso de la fianza 
prestada sobre el tipo del cinco por 
ciento 

3. a E l resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago to
tal de la contribución del subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales. 

4. a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, a contar desde la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en 
el plazo de ocho meses, a contar del 
comienzo de las obras. 

5. a A l contratista se le abonará 
en el año 1931 la obra correspon
diente a 13.641,35 pesetas; durante 
el año 1932 la correspondiente a ! 
122.772,21 pesetas. 

L a obra ejecutada en cada uno de I 
los plazos parciales deberá contraer- j 
se a tramos de carretera completa- ¡ 
mente terminados, con sujeción a las 
instrucciones que dicte la Jefatura de 
Obras Públicas. 

S i llegase el término de estos pla
zos parciales o del plazo único para 
la ejecución total de la obra sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requerirá por escri
to, fijando uno nuevo de dos meses 
para que la realice, y si transcurrida 
la prórroga no se ejecutase la obra 
correspondiente, será rescindido el 
contrato, con pérdida de la fianza, 
sin que se admita al contratista re
clamación alguna ni se reconozca 
otro derecho que el abono de la can
tidad de obra ejecutada con arreglo 
a las condiciones facultativas y el re
cibo de los materiales acopiados 
que, siendo necesarios para la obra, 
estén al pie de ella, así como los me
dios auxiliares que puedan ser de 
utilidad para la continuación de la 
misma, que se abonarán por la A d 
ministración al precio en que contra
dictoria y oportunamente hubieran 
sido tasados, con el descuento del 
diez por ciento por cada año de em
pleo y siempre que su estado de 
conservación sea perfecto. 

6. a Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspección y de l i 
quidación, serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las cer
tificaciones mensuales o de la liqui
dación, con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de septiem
bre de 1926, y aclarado por Real or
den de 9 de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, una vez hecho 
el descuento a que se refiere la con
dición siguiente; su abono se hará 
en metálico en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radi
can las obras, con cargo al capítulo 
y artículo correspondientes del Pre
supuesto vigente y a los de los Pre
supuestos sucesivos. Podrá, sin em
bargo, sustituirse el abono en metá
lico, en todo o en parte, por el de 
títulos de empréstito o deuda que se 
emita para las atenciones del Presu- « J 

puesto extraordinario, según se ex-
prese en la proposición. En este caso 
no será aplicable lo dispuesto en las 
condiciones 8. a v 9. a sobre abono de 
mayor cantidad de obra ejecutada 
que la correspondiente a cada plazo 
o al total. 

8. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho a que se le abone 
en un plazo parcial mayor suma que 
la que corresponda a la valoración 
de contrata de las obras a ejecutar 
en dicho plazo parcial, de la que se 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la su
basta y el descuento a que se refiere 
la condición 6. a. Por lo tanto, los de
rechos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista, no se aplicarán partien
do como base de la fecha de las cer
tificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. a S i en algún plazo parcial ex
cedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de | 
la cifra total consignada en el Presu
puesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse 
aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüe
dad, las cuales serán de abono en el] 
siguiente ejercicio, sin derecho a! 
devengar intereses de demora por 
esta causa. 

10. a En cumplimiento del artícu
lo 5.° de la Ley de 19 de marzo de 
1912, se hace constar la existencia 
del crédito indispensable para esta 
obligación, según certificación expe
dida en 17 de octubre de 1931 por la | 
Ordenación de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio. 

11. a Regirán para esta contrata 
lo"» preceptos a que se refiere la Ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa á 
la protección debida a la industria 
nacional, los Reales decretos de 20 
de junio y 12 de julio de 1902, el 
Real decreto-Ley de 5 de marzo de 
1929 y Real orden de 7 del mismo 
mes y año, referentes al contrato de 
trabajo con los obreros, y lo legisla
do sobre el retiro obrero y acciden
tes del trabajo y las demás disposi
ciones dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten que sean aplicables acerca 
del régimen del trabajo. 

12. A) Los licitadores están obli-1 
gados a declarar en las proposicio
nes que presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, siendo, desde luego, 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, fi
jados por los organismos paritarios| 
profesionales, constituidos con arre 
glo al Decreto-Ley de 26 de noviem
bre de 1926, sobre organización cor
porativa nacional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso-I 
daciones patronales y obreras, oí 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios yi 
trabajadores de los correspondien
tes oficios o profesiones. 

B) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi
cas que hubiesen realizado la adju
dicación de las obras o servicios, an
tes del comienzo de éstos, el contra
to de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo, del 
23 de agosto de 1926, en el cual a| 



de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, se con
sonarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
tirinas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signa
tarios, y el otro será el que se pre
sente a las entidades públicas adju
dicantes de las obras, las cuales re
mitirán ¿opia del mismo al Ministe
rio del Trabajo y Previsión, dentro 
de los cinco días siguientes, y archi
varán el original, del que expedirán 
crratuitamente y en papel común, las 
certincacionesqueen cualquier tiem
po les fueren solicitadas por los inte
resados o por los órganos de la A d 
ministración pública. 

C Los contratistas quedan obli
gado 4 a entregar a cada obrero que 
ei ella se emplee una cartilla en que 
conste la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos presten 
u oficio que ejerzan, y la fecha del 
contrato de trabajo a que se refiere 
el apartado anterior. En dicha carti
lla se consignarán todas las liquida
ciones de salarios que se hagan al 
obrero, con separación de las remu
neraciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiese traba
jad^. 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
El Director General, José Salmerón. 

Modelo do proposición 
Don vecino de provincia de 

según cédula personal número 
con domicilio en provincia de 
calle de número enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid con f e c h a d e ... últi
mo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subastas de las 
obras de 

provincia de... , se compromete a. 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (1) 

(1) Aquí ¡a proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente), 
(E.—866) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 

Por el presente hago saber: Que 
ante el expresado Juzgado de mi car
go y por la Secretaría del que re
frenda, se tramitan autos con suje
ción a las reglas establecidas para el 
procedimiento Judicial sumario, pro
movidos por D . Cayetano Sanchís 
y Morer, representado por el Procu
rador D . Saturnino López del Olmo, 
contra doña Leandra González Ba
rroso, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, reducido hoy a 
veinticinco mil pesetas de capital, 
gastos y costas, procedente de la 
escritura de veintiocho de marzo de 
mil novecientos treinta, en cu3'os, en 
los que se han cumplido las reglas 
precedentes a la que autoriza este 
momento procesal, he acordado la 
venta, en pública subasta, por terce
ra vez, término de veinte días, y sin 
sujeción a tipo, de la linca hipoteca
da, que es la siguiente:-

Finca 
Casa en construcción situada en esta 

Capital, a la derecha de la 
carretera de Aragón, hoy 
prolongación de la calle de 
Alcalá, con fachada princi
pal a la calle del Marqués 
de Mondéjar. Constará de 
cinco plantas o pisos y ocu
pa una superficie de seis 
mil ciento tres pies cuadra
dos noventa y seis décimos 
de otro, equivalentes a cua
trocientos sesenta y tres 
metros noventa decímetros 
cuadrados, y es en el Regis
tro de la Propiedad del Me
diodía la finca número tres 
mil quinientos cincuenta y 
nueve. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día veintinueve de di
ciembre próximo, a las once horas, 
y se llevará a efecto bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Que esta tercera subasta se cele

brará sin sujeción a tipo. 
Segunda 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, previamente, 
los licitadores el diez por ciento 
efectivo del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, o sea la cantidad 
de tres mil trescientas setenta y cin
co pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo l id ia

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematai.te los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-2.388) 

B U E N A V I S T A 

C É D U L A D E REQUERIMIENTO 

En las diligencias de cuenta jura
da, seguidas a instancia de doña P i 
lar Gramarén, viuda del Procurador 
don Tomás Morencos, contra su 
cliente doña Dolores Cortés Gonzá
lez, dimanante de autos de mayor 
cuantía, seguidos por dicha señora, 
contra don Manuel López Grandas, 
obran las providencias del tenor si
guiente : 

Providencia 
juez interino,Sr.Montoya.—Juzgado 

de primera instancia del 
distrito de Buena visto. — 
Madrid, dieciocho de agos
to de mil novecientos trein
ta y uno.—Por presentado 
este escrito con la cuenta y 
justificantes que se acompa
ñan, con los que se forma 
pieza separada, y de confor
midad a lo que dispone el 
artículo octavo de la ley de 
Enjuiciamiento Civ i l , re
quiérase a doña Dolores 
Cortés para que, en el pla
zo de diez días, satisfaga a 
doña Pilar Gramarén, viuda 
del Procurador don Tomás 
Morencos, con las costas 
ocasionadas, la cantidad de 
tres mil novecientas veinti
cinco pesetas con quince 
céntimos; importe de los 
derechos y suplidos por di
cho Procurador el asunto a 
que hace referencia; bajo 
apercibimiento que, de no 
verificarlo, se procederá a 
su exación por la vía de 
apremio.—Lo mandó y fir
ma Su Señoría, de que doy 
fe.—Manuel Montoya.—An
te mí, Pedro Pérez Alonso. 

Providencia 
Juez, Sr. Gómez Carbajo.—Madrid, 

veinticinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y 
uno.—Por presentado este 
escrito, que se una a sus an
tecedentes, y llévese a efec
to el requerimiento acorda
do practicar a doña Dolo
res Cortés, por medio de 
cédula, que se fijará en 
el silio público de constum-
bre de dicho Juzgado y se 
insertará en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, te
niendo en cuenta que la can
tidad reclamada ha de au
mentarse con el importe de 
la factura que ahora se pre
senta del perito D . José 
Luis Collado, importante 
doscientas pesetas. — Lo 
mandó y firma Su Señoría; 
doy fe.—Gómez Carbajo.— 
Ante mí, Pedro P. Alonso. 

Y con el fin de que sirva de reque
rimiento a la indicada doña Dolores 
Cortés González, cuyo actual domi
cilio o paradero se desconoce, se 
expide la presente para su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia de Madrid, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro P. Alonso 

(A.—2.389) 

I N C L U S A 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Hor el presente hago saber: Que 

en la junta de acreedores, celebrada 
el día 20 del actual, en el juicio uni
versal de quiebra necesaria del co
merciante de esta plaza, D . Santia-

go Sánchez Quiñones, fueron nom
brados para el cargo de Síndicos, 
primero, segundo y tercero, respec
tivamente, los señores D . Luis Mar
tín de Vidales y Orueta, domicilia
do en la calle de Rodríguez San Pe
dro, número 4H; D . Lorenzo del Río 
Neyra, que vive en la calle de Pe-
layo, número 70, y D. Manuel Ase
gurado Rodríguez, con domicilio en 
la calle de Tetuán, números 30 y 32, 
todos de esta Capital; previniéndose, 
en su consecuencia, que ha de ha
cerse entrega a los mencionados 
Síndicos de cuanto corresponda al 
quebrado, bajo pena de tener por 
ilegítimos cualquier pago o entrega 
que se hiciere en otra íorma. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
noviembre de 1931.—El Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime.— 
Gustavo Lescure. 

(C—345) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de juicio ejecu
tivo especial sumario, seguidos por 
el Procurador D . José Antonio Mo
rencos, en nombre de D . Mateo V i 
ves Ginard, contra doña Justina Gar-
cimartín Dianas, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez y en el precio que se dirá, 
las fincas hipotecadas a la seguridad 
de dicho préstamo, habiéndose seña
lado para que dicho acto pueda te
ner lugar en la Sala Audiencia de es
te Tuzgado, sita en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, piso prin
cipal, el día treinta y uno de diciem
bre próximo, a las once de su maña
na, bajo las condiciones que se ex
presarán: 

Fincas que salen a la venta 
Una tierra en los sitios o parajes de 

Santiago el Verde y Vega 
de Santiago, Fuente de las 
Caponas y Agarrada, que 
conprende una superficie to
tal de tres hectáreas cuaren
ta áreas y catorce centi-
áreas , está formada por 
agregación de tres colindan
tes entre sí, o sea de una 
tierra en los Parajes de San
tiago el Verde y Vega de 
Santiago; otra tierra al sitio 
de la Fuente de la Capona y 
un trozo de tierra situado 
en la Algarrada. Sale a su
basta por cuarenta mil pe
setas. 

Otra tierra en Santiago el Ver
de, de caber once cele
mines y seis estadales, equi
valentes a treinta y una 
áreas ochenta y nueve cen-
tiáreas; que linda, al salien
te, camino de San Martín; 
Mediodía, el de Vallecas, y 
Poniente y Norte, denlos he
rederos de León Marcos. 
Sale por cuatro m^doscien
tas cincuenta pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de cuarenta 
mil pesetas, que sirve de base para 
la subasta en cuanto a la primera fin
ca, ni el de cuatro mil doscientas 
cincuenta pesetas, tipo de la segun
da, pudiendo cederse' el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juz-



gado, o en la Caja general de Depó 
sitos, una cantidad igual, por lo me" 
nos, al diez por ciento de los expre
sados tipos, sin cuyo requisito no les 
será admitida la proposición que hi
cieren, y que la consignación del 
resto del precio del remate se verifi
cará a los ocho días de celebrado 
aquél. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaría 
donde podrán examinarlos los l id ia 
dores, quienes deberán conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes al crédito 
del actor D . Mateo Vives Ginard, 
quedaran subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismas, debien
do aceptarse, previamente, en el ac
to de la subasta estas condiciones, 
sin cuyo requisito no se admitirá l i 
citación alguna. 

Madrid, veintisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia. 

Rodríguez del Valle 
(A.—2.390) 

U N I V E R I S D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Capital, en ejecución de la sentencia 
firme dictada en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia del Procu
rador D . Bienvenido Moreno, en 
nombre de D . Ramón Roca Aran-
go, contra D . Francisco R. Mari, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta y por pri
mera vez, varios muebles, máqui
nas, accesorios y utensilios de foto
grafía, cuya descripción consta en 
la tasación obrante en dichos autos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día dieciséis de diciembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de cuatro mil ochocientas 
tres pesetas, en que pericialmente 
han sido tasados. 

No se admitirán posturas que no 
cúbran las dos terceras partea del 
expresado tipo. 

Los lidiadores deberán consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado para tomar parte en el re
mate, el diez por ciento de tan repe
tido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y el cual les será devuel
to una vez terminado el acto, excep
to el que resulte mejor postor. 

Madrid, veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.— 
Doctor José Santaló.—Ante mí, 
Fermín Suárez Jiménez. — Rubri
cados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍ.V O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—2.392) 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictad i en el día de hov 

por el señor don José González L la 
na y Fagoaga, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en los autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario, 
establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria," a instancia de D . Julián Gar
cía Suárez, representado por el Pro
curador D. Rafael Martínez Casado, 
contra D . Esteban Gutiérrez de Sa
lamanca y Muñoz, sobre pago de 
veinticinco mil pesetas de principal, 
gastos, intereses pactados y costas, 
se saca de nuevo a la venta, por 
primera vez, en pública subasta y 
por la cantidad de treinta y un mil 
pesetas, fijada en la escritura ori
gen de los mismos, la finca en ella 
hipotecada, consistente en 
Una casa en construcción, sita en el 

Espinar, barrio de los Gu-
dillos, partido judicial, y 
provincia de Segovia. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día veintiséis 
de diciembre próximo, a las diez y 
media de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, 
los licitadores, que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintiséis de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.-2.396) 
H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del que refrenda, se tra
mitan autos con sujeción al artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procura
dor D . Mariano Carcía Busteko, en 
nombre y representación de D . Ra
fael Mexia Miranda, contra D . Flo
rencio Rodríguez Salvador, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de cinco mil pesetas de principal, 
intereses al ocho por ciento anual, 
gastos y costas, en cuyos autos, en 
providencia del día de ayer, he acor
dado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, término 
de veinte días, la finca hipotecada 
en la escritura de veintiuno de ene
ro de mil novecientos treinta, que es 
la siguiente: 

Finca urbana 
Una casa situada en esta Capital y 

su calle de Caramuel, antes 
de Velarque, número dieci
séis, con vuelta a la calle 
del Cardenal Mendoza, nú
mero dos provisional, zona 
del Extrarradio, barrio de 
Colmenares, manzana vein
tidós y Registro de la Pro
piedad de Occidente, que 
consta de pequeños sóta
nos, de cuatro plantas o pi
sos y tres patios. Las líneas 
de que consta encierran 
dentro de su perímetro una 
super f ic ie de doscientos 
treinta y dos metros y no
venta y dos centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil novecientos noven
ta y nueve pies también cua
drados, y es en el Registro 
de la Propiedad de Occi
dente la finca número dos 
mil doscientos ochenta y 
dos cuadruplicado. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día ocho de enero de mil 
novecientos treinta y dos, a las once 
horas; se llevará a efecto bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Que servirá de tipo para esta su

basta el pactado en, la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea la 
cantidad de noventa y dos mil pese
tas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar los licitadores, 
previamente, el diez por ciento efec
tivo de aquella cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo l id ia 

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.394) 
C H A M B E R I 

EDICTO 

En el expediente que se tramita 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Ca
pital, Secretaría de D . Antonio 
Aguilar, sobre declaración de ausen
cia de D . Juan Pinillos de Beiti, se 
ha dictado en diecinueve del actual 
el auto, cuya parte dispositiva dice: 

«Su Señoría ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que accediendo a lo pre
tendido por doña Marcelina Mendi-
luce y Rasquín, debía declarar y de
clara la ausencia por ignorado para
dero de su esposo D . Juan Pinillos 
de Beiti, a los efectos legales que 
correspondan, y en especial en lo 

que tenga relación con la aceptación 
por la indicada señora de la aereo, 
cia de su finado padre D . José Mar-
tín Mendiluce y Goicoechea, enten
diéndose que la declaración de au
sencia no surtirá efecto hasta seis 
meses después de su publicación en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia, en cuyos pe
riódicos se insertarán edictos, que 
desde luego se expedirán y que 
serán comprensivos de esta parte 
dispositiva de auto. 

L o mandó y firma el señor Juez, 
de que yo, el Secretario, doy fe.-i 
Juan de Hínojosa.—Ante mí, Anto
nio Aguilar. 

L o que se hace público por me
dio del presente, expedido en Ma-
drid, a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

Juan de Hinojosa 
(A.—2.393) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha dictada por 
el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, en los au-

. tos promovidos a nombre del Banco 
Hipotecario de España contra don 
Antonio Jiménez Bocero y su espo
sa doña Teresa Melero G i l , sobre 
secuestro y posesión interina de fin
ca hipotecada, se saca a la venta, en 
pública y segunda subasta, por tér
mino de quince días, la siguiente 

F inca: 
Casa en Madrid, señalada con el nú

mero setenta y siete de la 
avenida de Menéndez Pe-
layo, que consta de ocho 
plantas. Extensión de cua
trocientos sesenta y dos 
metros ochenta y ocho de
címetros cuadrados, o sean 
cinco mil novecientos se
senta y un pies cuadrados 
ochenta y nueve décimos, 
de los cuales se hallan edi
ficados trescientos ochenta 
y cinco metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
novecientos c incuenta jj 
ocho pies cuadrados, desti
nándose el resto de la su
perficie a patio. Linda: por 
su frente u Oeste, con la ca
lle de su situación; derecha, 
entrando, Sur, con terrenos 
de los sucesores del Mar
qués de Santa Marta; iz
quierda, entrando, Norte, 
con la casa número setenta, 
y siete de la avenida de Me
néndez Pelayo, propiedad 
de los mismos prestatarios, 
y fondo u Oeste, con finca 
de los sucesores del Mar
qués de Santa Marta. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veintiuno de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, con arreglo a las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

E l tipo de venta será el de cua
renta 3 tres mil quinientas pesetas, 
o sea el setenta y cinco por ciento 
en que salió la primera. 

Segunda 
No se admitirán proposiciones que 

no cubran las dos terceras parte* 
del indicado precio. 

Tercera 



brán de consignar, previamente, los 
licitadores, sobre la mesa del Juzga
do, el diez por ciento efectivo de 
la expresada cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 
La consignación del precio del 

remate habrá de verificarse dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación de aquél. 

Quinta 
Los títulos de propiedad de la 

mencionada finca, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del re-
frendatario, durante las horas de 
audiencia, hasta el de la subasta, con 
los cuales habrán de conformarse 
los licitadores, sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes al crédito del ac
tor ejecutante, que pesaren sobre la 
mencionada finca, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en 'Madrid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

L u i s M o l i n e r 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(D—263) 

I N C L U S A , 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue D . Baltasar Mar
tínez Prieto, contra D . Atanasio Lló
rente Aparicio, se anuncia la venta, 
en pública y primera subasta de la 
siguiente 

Finca: 
Solar denominado «Los Pinos», sito 

en término municipal de 
Chamartín de la Rosa, ba
rrio de los Castillejos, par
tido judicial de Colmenar 
Viejo, provincia de Madrid. 
Linda: al Norte, fachada 
principal, en una línea rec
ta de veintitrés metros cin
cuenta centímetros, con la 
calle del Arroyo; al Oeste, 
o derecha, entrando, en lí
nea recta de veintiún me
tros y cuarenta centímetros, 
con solar de doña Jimena 
Garci-Muñoz, hoy de la viu
da de Ginés Amorós; al 
Sur, o testero, con solar de 
D . Rodrigo Llórente, hoy 
de D. Andrés Sanz, en línea 
recta de diecinueve metros, 
y al Este, o izquierda, en 
línea recta de quince me
tros y treinta centímetros, 
con la calle de Garcilaso, a 
la que también hace facha
da. Las líneas descritas que 
afectan la forma de un cua
drilátero irregular, encie
rran una superficie total de 
trescientos ochenta y seis 
metros sesenta y un decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil nove
cientos setenta y nueve pies 
y cuarenta y tres décimos 
de pie cuadrados. En el so

lar descrito y ocupando de 
él una superficie aproxima
da de ciento veintiocho me
tros ochenta y siete decíme
tros cuadrados, existe, en 
construcción, una casita de 
sólo planta baja, que cons
tará de tres viviendas con 
tres habitaciones cada una. 

Para cuyo acto que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veintiocho de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, y se 
previene: 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de ocho 
mil pesetas, fijada de común acuer
do por las partes en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terce
ras partes de ese tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lieitadores consignar, 
previamente, en la mesa del luzga-
do, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del expresado tipo. 

Que la finca sale a subasta sin ha
berse suplido, previamente, la falta 
de títulos, lo que se hace constar a 
los efectos del artículo mil cuatro
cientos noventa y siete de la ley de 
Enjuiciamiento C iv i l . 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de no
viembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

Gustavo Lescure 

(A.—2.398) 

I N C L U S A 
EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente y a virtud de lo 

caordado en las diligencias de cuenta erada a instancia del Procurador 
. Rafael Martínez Casado, contra 

su representado D . Fidel Fernández 
de Velasco y López, demanantes de 
los autos ejecutivos seguidos a nom
bre de dicho señor contra D . Eme-
terio Pascual Rodríguez, sobre pago 
de pesetas, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, de la si
guiente 

F inca: 
Un solar en término de Chamartín 

de la Rosa, tercera sección 
a los efectos hipotecario, 
barrio de la Ven ti lia, con 
fachada a la calle de Rodrí
guez Jaén, sobre el que don 
Fidel Fernández de Velasco 
ha construido un hotel, nú
mero diecisiete provisional, 
sin que esté numerada su 
manzana, afecta la forma de 
un cuadrilátero irregular, 
de superficie ciento cua
renta y tres metros y ca
torce decímetros cuadrados, 
equivalentes a mil ocho
cientos cuarenta y tres pies 
y sesenta y cuatro decíme
tros de otro también cua
drado; linda: por su fachada 
principal, al Este, en línea 
dediez metroscincuentacen-
tímetros, ^on ía calle de Ro

dríguez Jaén; por la derecha 
entrando, al Norte, en línea 
de trece metros treinta cen
tímetros, con solar del se
ñor Vendedor; por la iz
quierda, al Sur, en linea de 
trece metros cincuenta cen
tímetros, con otro solar del 
señor Vendedor; y por el 
fondo, al Oeste, en línea de 
trece metros, con otro solar 
del señor Vendedor. E l so
lar de esta finca, fué parte y 
se segregó de la inscrita con 
el número dos mil ocho
cientos ochenta, folio dos
cientos uno, del tomo sete
cientos setenta y dos del 
archivo, inscripción segun
da. Inscrita en el tomo no
vecientos treinta y seis, fo
lio ochenta y nueve, finca 
doscientos setenta y nueve, 
inscripción primera, delRe-
gistro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día treinta de di
ciembre próximo, a las once de la 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo, para la subasta, la 

cantidad de ocho mil ciento cinco 
pesetas cincuenta y nueve céntimos, 
suma equivalente al setenta y cinco 
por ciento del fijado para la primera 
subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento 
en efectivo de la cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes 
del mencionado tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en la .Secretaría 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
quienes deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
remanente los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiocho 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.397) 

HOSPICIO 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos que 
sigue el Procurador D . Félix Alon

so Serna, en nombre de D . Juan 
Sendín Benito, contra D. Juan G i -
meno Rascón, sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por ter
cera vez, y sin sujeción a tipo, los 
derechos hereditarios que al deudor 
D . Joaquín Girneao Rascón corres
ponden en la herencia de su finado 
padre D. Juan Gimeno Galé, ha
biéndose señalado para que dicho 
acto pueda tener lugar el día quince 
de diciembre próximo, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de 
este juzgado, sito en el piso princi
pal de la calle del General Castaños, 
número uno, de esta Capital, bajo 
las siguientes 

C 'audiciones: 
Primera 

Que dichos bienes hereditarios 
salen a tercera y última subasta, sin 
sujeción a tipo; que para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por ló menos, al diez por 
ciento de treinta mil pesetas, tipo 
de la segunda subasta, cuya consig
nación también podran verificarla en 
la Caja general de Depósitos. 

Segunda 
Que podrá hacerse el remate a 

calidad de ceder a un tercero, y que 
la consignación del resto del precio 
de aquél se verificará dentro de los 
tres días siguientes a la aprobación 
del remate; todo lo cual se anuncia 
al público por medio de edictos que 
además de fijarse en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado se in
sertarán con ocho días de antela
ción, por lo menos, en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Rodríguez del Valle 
(D.-264) 

A Y U N T A M I E N T O S 
F U E N L A B R A D A 

E l día 7 de diciembre próximo, y 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones que obran en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, se procederá a 
la subasta pública en la Casa Consis
torial, para el año 1932, de los arbi
trios siguientes: 

A las diez horas, carnes frescas y 
saladas y bebidas espirituosas y al
coholes," en 22.000 pesetas. 

A las once horas, puestos públi
cos, matadero y rodaje, en 1.800 pe
setas. 

A las once horas treinta minutos, 
pesas y medidas de uso obligatorio, 
en 9.000 pesetas. 

En caso de no presentarse licitado-
res a la primera subasta se celebrará 
una segunda el día diecisiete de d i 
ciembre, a las mismas horas, con la 
rebaja del 10 por 100. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al 
modeló que al final se inserti, bien 
entendido que las que no sean pre
sentadas en dicha forma, y reinte
gradas debidamente serán desecha
das. 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Fuenlabrada, 21 de noviembre 
de 1931.—El Alcalde, DemetrioGon-
zález. 
Formulario para hacer las pro

posiciones 
Don mayor de edad, vecino de 



esta Vi l la , con cédula personal que 
acompaña, enterado de las condicio
nes, bajo las cuales se ha de arren
dar, en pública subasta,el arbitrio 
para el año 1932, acepta todas y ca
da uaa de dichas condiciones, y 
ofrece por el remate la cantidad 
de.... 

Fuenlabrada, siete de diciembre 
de 1931. 

(Firma y rúbrica) 
(Núm. 3.727) * (E.—873) 

GR1.V >N 
Servida interinamente la plaza de 

administrador municipal de arbitrios 
se anuncia vacante para su provisión 
en propiedad, con el sueldo anual 
do 730 pesetas. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, 
al señor Alcalde Presidente, diñante 
el término de treinta días,, a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia; advirtién
dose que el que resultase nombrado, 
y antes de posesionarse del cargo, 
vendrá obligado a constituir en la 
Caja municipal una lianza en metá
lico en canti4ad de 1.000 pesetas, a 
responder de su gestión. 

Griñón, 23 de noviembre de 1931. 
El Alcalde, lustoAgenjo. 

(Núm. 3.731) (O.—318) 
ARANJUEZ 

Este Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 27 
de los actuales, acordó aprobar el 
pliego de e<nuieiones que ha de ser
vir dé base para el arriendo de la 
cobranza del arbitrio municipal so
bre nesas y medidas de uso obliga
torio yiilmotacenia, durante el año 
de 1932. 

Dicho pliego se halla de manifies
to en la Secretarla del Ayuntamien
to, por término de cinco oías; duran
te dicho plazo podrá ser examinado 
por cuantos deseen hacerlo, y se ad
mitirán las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten. 

Aranjiiez, 28 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Doroteo Alonso. 

(Núm. 3.716) (E.-869) 

Este Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 27 
de los actuales, acordó aprobar el 
pliego de condiciones para arrendar 
la cobranza del arbitrio municipal 
sobre puestos en el Mercado y vía 
pública, durante el año próximo 
de 1932. 

Dicho pliego se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to, para ser examinado por cuantos 
deseen hacerlo, durante el plazo de 
cinco días y oir las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Aranjuez, 28 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Doroteo Alonso. 

(Núm. 3.716) (E.—870) 
F U E N T E E L S A Z 

Se hace público que el día 6 del 
próximo diciembre, a las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Sala Ca-

Eitular de este Ayuntamiento, la su-
asta de pastos de invierno y apro

vechamiento de los de primavera y 
verano, de los prados de propios de 
este Municipio, bajo el tipo de pese
tas 5.000. 

Fuente el Saz, 28 de noviembre 
de 1931.—El Alcalde, Segundo Fru
tos. 

(E.-860) 

Formalizado el reparto por gas
tos de ganadería rural, del actual 
ejercicio de 1931, queda expuesto al 
público, y por el término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayun

tamiento y a los efectos de examen 
y reclamación, y transcurridos que 
sean, se procederá a su cobranza en 
período voluntario. 

Fuente el Saz, 28 de noviembre 
de 1931.—El Alcalde, Segundo bru
tos. 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
E l día 17 de Diciembre próximo, 

y hora de las once, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta V i 
lla la subasta para el arriendo del 
ai bitrio de pesas y Medidas para el 
año de 1932, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Si no hubiera licitadores se cele
brará otra segunda diez días des
pués, a la hora y sitio indicados. 

Torres de la .Alameda, a 27 de no
viembre de 1931. — E l Alcalde, G i l 
berto L . Soldado. 

(Núm. 3.739) (E.—875) 
L E G A N E S 

Aprobados por el limo. Ayunta-
¡ miento de esta Vil la , los pliegos de 

condiciones para los arriendos por 
subasta durante el próximo año de 
IQ32 del arbitrio de pesas y medidas 
de uso obligatorio y los aprovecha
mientos de aguas sobrantes que de-

' saguan en los sitios denominados 
I *La Poza» 3T «Las Dehesillas», que-
': dan expuestos al público, en la Se-
I cretaría de esta Corporación, por 

término diez días, transcurridos los 
cuales sin presentarse reclamacio
nes, tendrán lugar aquéllas el día 18 
de diciembre venidero, de cinco a 
seis y media de la tarde, en esta 
Casa Consistorial, durando la admi
sión de pliegos de cada subasta, me
dia hora. 

Caso de no tener efecto alguna de 
las subastas en dicho día, se celebra
rán las segundas el día 2o del expre
sado mes de diciembre, a la misma 

j hora y en los tipos y condiciones 
que se consignan en los respectivos 
pliegos, en los cuales constan igual
mente los modelos de proposición. 

Leganés, 20 de noviembre de 1931. 
E l Alcalde, P. Gomar. 

(E.—859) 
C O L M E N A R V1EIO 

E l día 21 de diciembre venidero 
tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales y bajo la presidencia del se^ 
ñor Alcalde, la subasta siguiente: 

De once a doce de su mañana, el 
servicio de la limpieza y barrido de 
la vía pública y el de reparto de car
nes producidas en el Matadero muni
cipal y diario a los despachos en
cargados de la venta para el abasto 
público local, por el término de tres 
años, contados desde 1.° de enero 
de 1932 a 31' de diciembre de 1934, 
por el que se subvencionará al re
matante con la cantidad de 12.000 
pesetas anuales, más las mejoras 
que de este tipo se hagan por los 
proponentes, satisfechas por men
sualidades vencidas, y con el dere
cho a las basuras que produzca el 
mismo servicio. 

Regirá el sistema de pliegos ce
rrados, según el modelo que se in
sertará al final del presente anuncio, 
que podrán ser presentados con el 
tiempo y forma determinados por el 
artículo 14 del Reglamento de con
tratos municipales, siendo impres
cindible la constitución del depósito 
previo de 600 pesetas, 5 por 100 del 
tipo de la subasta de una anualidad, 
y que servirá de definitiva fianza al 
adjudicatario. 

E l pliego de condiciones, con el 
expediente oportuno, se halla en esta 
Secretaría de mi cargo, a disposi
ción de quien pretenda conocerlo. 

Colmenar Viejo, a 26 de noviem

bre de 1931.—El Secretario, Maxi
mino Cuadra.—Visto bueno, el A l 
calde, E . González Ortega. 
MODELO DE PROPOSICIÓN QUE SE CITA 

(En papel de sexta clase) 
Don Fulano de Tal y Tal , con cé

dula personal que acompaña, ente
rado del pliego de bases y condicio
nes que regirá para el contrato del 
servicio de limpieza y barrido de la 
vía pública en esta localidad y 
de reparto de carnes, producidos, 
en el Matadero, a los despachos, 
desde l.° de enero del año 1932 
a 31 de diciembre de 1934, acep
tando y suscribiendo, sin reservas, 
precitadas bases y condiciones y 
obligándose a su más exacto cum
plimiento, se compromete a tomara 
su cargo los servicios por la subven
ción anual de ... pesetas (la cifra en 
letra). 

Colmenar Viejo, ... de ... de 1931. 
(Firma y rúbrica) 

(Núm. 3,724) (E.-872) 
L E G A N E S 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se anuncia a concurso el sumi
nistro de fluido eléctrico con destino 
al alumbrado público y particular de 
esta Vi l la y su término, así como la 
energía necesaria para motores, por 
un período de diez años, con arreglo 
al pliego de condiciones-que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
municipal, durante el plazo del con
curso, que será de veinte días hábi
les, que empezarán a contarse desde 
el siguiente a aquél en que aparezca 
el anuncio inserto en el B O L K J ÍN O F I 
CIAL de esta provincia, y durante el 
cual podrán presentarse proposicio
nes dirigidas, en el papel timbrado 
correspondiente, al señor Alcalde 
Presidente, acompañada de los mo-
d los de pólizas y precios para el 
servicio a los particulares, conforme 
se determina en la condición 13 del 
referido pliego, de cuatro de la tar
de a ocho de la noche en la expresa
da oficina. 

E l concurso se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, pudiendo 
el Ayuntamiento desecharlas todas 
si, a su juicio, no fueran admisibles, 
y sin que por ello tengan los licita
dores derecho a reclamación alguna. 

Leganés, 20 de noviembre de 1931. 
E l Alcalde, J. González. 

(E.-858) 
CARABAÑA 

Don Jesús del Amo García, Alcalde 
constitucional de CaraDaña, 
Hago saber: Que conforme a los 

artículos 3.° y 4.° del R. D . de 7 de 
junio de 1891 y 2.° de la instrucción 
de 22 de mayo de 1923, esta Comi
sión municipal permanente ha acor
dado las condiciones para el arrien
do, en pública subasta, del arbitrio 
de pesas y medidas, establecido con 
el carácter obligatorio para el próxi
mo año de 1932, para cuyo remate 
servirá de tipo la cantidad de 12.000 
pesetas, a que asciende el ingreso 
lijado en el presupuesto aprobado por 
el Ayuntamiento pleno, y habrá de 
celebrarse con sujeción a las condi
ciones que aparecen fijadas en el 
respectivo pliego y en la tarifa que 
se acompañan al expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, siendo la duración de 
un año, empezando a contarse des
de 1.° de enero de 1932 a 30 de di
ciembre de 1932. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 29 de la 
instrucción de 22 de mayo de 1923, 
advirtiendo que se admitirán recla
maciones acerca de las condiciones 
expresadas. 

Carabafla, a 26 de noviembre de 
1931.—Tesús del Amo. 

(Núm. 3.733) (E.-876) 

Unión Eléctrica Madrileña 
SORTEO PASA LA AMORTIZACIÓN DE 
OBLIGACIONES, 6 POR 100 DE LA UNIÓN 
ELÉCTRICA MADRILEÑA Y 5 POR 100 DE 
LA SOCIEDAD DE ELECTRICIDAD DEL 

MEDIODÍA 

Se pone en conocimiento de los 
señores Accionistas y Obliganistas 
de esta Sociedad y de la Sociedad 
de Electricidad del Mediodía respec
tivamente, que el día 18 del próximo 
mes de diciembre, se celebrarán en 
el domicilio social de la Unión Eléc
trica Madrileña, Avenida del Conde 
de Peñalver, número veinticinco, 
ante el Notario del ilustre Colegio 
de esta Capital, don Anastasio He
rrero Muro: primero, a las once de 
la mañana, el sorteo para amortiza
ción de obligaciones hipotecarias, 
seis por ciento emitidas por la Unión 
Eléctrica Madrileña, en los años 
1923 y 1926, que corresponden serlo 
en este año; y segundo, a las doce de 
la mañana, el sorteo para amortiza
ción délas obligaciones hipotecarias, 
cinco por ciento emitidas por la So
ciedad de Electricidad del Mediodía, 
en el año 190-' y que corresponden 
igualmente serlo en el presente año. 

Madrid. 30 de noviembre de 1931. 
Valentín Ruíz Senén, Consejero y 
Director Gerente. 

(A.-2.387) 

Iíisíiíuto Nacional de Segunda 
Enseñanza de San Isidro 

A N U N C I O 
Habiendo presentado en este Ins

tituto Nacional de segunda enseñan
za, doña fuana Serrano Holguín, Di
rectora de la Academia-Colegio de 
primera y segunda enseñanza, esta
blecida en esta Capital con el nom
bre de A L B A , sito en la calle-de Ma-
lasaña, 11. principal, la documenta
ción que se exige por Real decreto 
d e l . 0 de julio de 1902, cumpliendo 
lo preceptuado en el artículo 7." de 
la citada disposición, se hace públi
co para que, en el improrrogable 
plazo de quince días, puedan esta
blecer las reclamaciones que pudie
ran hacerse en contra de lo solici
tado. 

Madrid 24 de noviembre de 1931. 
E l Director del Instituto, Enrique 
Rioja. 

(A.-2.391) 

A V I S O 

Se ha traspasado la carnicería sita 
en esta Capital, calle del General 
Oráa, número 38, de la propiedad de 
D . Ramón Vara, a D . Casiano Mo
reno, lo que se hace saber por medio 
del presente para que los acreedo
res, si los hubiere, contra el expresa
do establecimiento puedan presen
tar sus facturas al cobro dentro del 

Elazo de ocho días, a contar desde 
i fecha de la publicación de este 

aviso, pasado el cual no tendrán de
recho a reclamación alguna. 

Madrid, 1 de diciembre de 1931. 
(A.-2.395) 
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